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Mar del Plata, 27 de Septiembre de 2011
CIRCULAR INTERNA Nº 097/2011

“2011 – Año del Trabajo Decente, la Salud y

 Seguridad de los Trabajadores” 

PLENARIO DE DELEGADOS DE PERSONAL

26/09/2011
En la ciudad de Mar del Plata, a los 26 días del mes de septiembre de 2011, en la sede gremial de calle Bolívar 4846 de Mar del Plata, se realizó un Plenario de Delegados de Personal de la AFIP-DGI Dirección Regional Mar del Plata, en el cual se debatió el estado de situación de las demandas gremiales oportunamente realizadas a la AFIP-DGI.
El Secretario General de la Seccional brindó un detalle de lo acontecido desde el inicio del conflicto, cuyo informe incluyó los puntos objeto del mismo y fundamentó la metodología de negociación aplicada hasta el momento. Así también hizo un repaso de los pocos objetivos alcanzados y las actitudes de los representantes de la AFIP, las que comprenden acciones dilatorias y negativas concretas.

En virtud de lo expuesto, la MDN convocó a un Plenario de Secretarios Generales para el martes 27 de septiembre próximo a fin de tratar el tema. Así las cosas, se convocó al presente plenario como órgano institucional, al que fueron citados los Delegados con la consigna de asistir habiendo previamente consultado a sus bases. 
Luego de haberse expresado la totalidad de los Delegados presentes, se concluye: 
· Que es muy alto el porcentaje (supera el 80 %) de compañeros que entienden agotados los plazos de negociación y manifiestan estar dispuestos a acompañar medidas de acción directa para forzar la concreción de las demandas gremiales.

· Que como objeto del conflicto deben mantenerse los puntos oportunamente solicitados a la empleadora (carrera, escalafón, adicionales, reestructuración del sipes, pauta salarial establecida para gremios estatales, topes indemnizatorios, ingreso de personal, modificación del régimen disciplinario).
· Que las medidas tengan uniformidad en todo el país, que comprendan el retiro efectivo de los lugares de trabajo y se inicien en la presente semana.
· Que las medidas tengan carácter progresivo y se comience en las dos últimas horas de la jornada laboral.
· Que la MDN disponga la progresividad y mantenga informada a las bases respecto del conflicto.

Los compañeros que se desempeñan en Divisiones Externas podrán manifestar la adhesión a las medidas en las estadísticas respectivas y se garantiza la protección gremial para los compañeros jerarquizados.
Las presentes conclusiones se alcanzan por mayoría y, al igual que propuestas de otras Seccionales, serán sometidas a debate en el Plenario de Secretarios Generales previsto para el 27/09/2011.

Así también el Secretario General destacó el espíritu democrático manifestado en la convocatoria de los distintos cuerpos orgánicos para determinar las metodologías y el interés y participación del Cuerpo de Delegados. De allí la legitimidad del accionar gremial, fundamento y motivación suficiente para la unidad y solidaridad.
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